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tto de los diez (10) p11me1os días del mes siguiente al recaudo, en la 
cuenta e~pec1al denommacla "Fondo Nacional del Ganado" 

De acuerdo con la Lev 6ª de 1992 en su artículo 114 el auchtor 
inletno del Fondo Nac10nal del Ganado, pod1 ."I efectuar v1s1tM ele ms
pecc1ón a los hbros ele contab1hdad de las empreqas v entidades re
c:md.iclm ª' con previo v1qlo bueno del ?.hmsteuo de Hacienda y Cré
dito Púbhco, para asegm ar el debido pago de la Cuota de Fomento 
p1 evJSta en esta Ley 

Artículo 7° Admim~tración. El Gobierno Nacional. a travéq del 
l\hmsteuo de A¡mcultum, contratará con la Federación Colombiana 
de Ganaderos -FEDEGAN-, la aclmm1strac1ón y recaudo fmal de 
las Cuotas de Fomento Ganadero y Lechero 

El reqpecbvo contrato admm1strativo debeiá tener una duración 
no mferior a diez (10) años, y en el cual se chspondrá lo relativo al 
n111ne10 de los recursos, la clefimción y e1ecuc16n de progiamas v pro
yectos, las facultades v proh1b1c1ones de la entidad adm1mstradora y 
demás requisitos y cond1c1ones que se requieien para el cumphm1ento 
de los obJetivos legales, así cwno la contraprestación :por la admmis
trnc1ón de las cuotas, cuyo valor será el cmco por ciento (5'¡1) del 
rccal.ldo anual. 

Pa1."lgrafo La Junta Directiva del Fondo, podrá aprobar qubcon
trntoq de planes, programas y proyectos especfftcos con otraq agre.. 
mmciones, cooperativaq y fondos p:anaderos del sector que le presente 
la admm1stración del Fondo o cualquiera de los miembros de la Junta 
Directiva. 

Artículo 8° Plan de inversiones y gastos. La entidad administra
doi a del Fondo Nacional del Ganado elaborará anualmente el plan de 
im•ers1ones y ~tos por programas y proyectos pan el año siguumte, 
el cual solo podrá efectuarse una vez haya sido aprobado por la Junta 
Directiva del Fondo con el voto favorable del Mimstro de ~grica.Jtora. 

Los recursos del Fondo Nacional del Ganado se destinarán a desa
rrollar programas y proyectos en ganadería de came y de leche en 
proporción a los recursos correspondientes, a las cuotas por ganado 
ni momento del sacrif1c10, y por htro de leche, respectivamente. As! 
mismo. propenderá por una adecuada asignación regional de recursl>s 
ent1 e las dJStintas zonas productoras. 

Artículo 9° Activos del Fondo. Los activos que se adquieran con 
los recursos del Fondo, deberán mcorporarqe a una cuenta especial 
del mismo En cada operación deberá quedar establecido que el bien 
arlqmudo hace parte del Fondo, de manera que, en caso de que é«te se 
liquide. todos los bienes, mcluyendo los dmeros del Fondo que se en
cuentren en caJas o en bancos, una vez cancelados los pasivos, c¡ueden 
a •1lspos1c1ón del Gobierno Nacional 

Artículo 10 Vigencia del recaudo Para que puedan recauclar•e 
las Cuotas ele Fomento Ganadero v Lechero, establecida• por medio 
de la presente Ley. es necesario que estén vigente• Joq contratos entre 
el Gobierno Nacional y la entidad aclm1mstiadora del Fondo 

Articulo 11 V1gdanda admmistrahva. El l\Iin1steno de Agricul
tura hará el seguimiento y evaluación de los programas y proyectos, 
para lo cual la entidad admm1•tradora del Fondo Nacional del Ganado, 
debe1á rendir seme;tialmente infoime con relación a los recursos 
obtemclos y su inver&ión 

Con la rn1smn pe11od1c1dad, la entidad adm1n1stradora rcn11t1rá. 
a la Teso1e1ía General de la República un informe sob1e el monto 
de los recursos de ]aq cuotns recaudadas en el semestre antenor, sin 
perJu1c10 de que tanto el lllm1ster10 de Agricultura como la Tesoreria 
puedan indagar sobre tales mformes en los libros y demás documentos 
que sobre el Fondo guarde la entidad adm1mstradora. 

Artículo 12 Control fiscal. La entidad admin1stiadora del Fondo 
Nacional del Ganado, rendirá cuentas a la Contraloría General de la 
República sobre la invers10n de los recursos Para el eJerc1c10 del 
control fiscal requerido la Contraloría adoptará Jos sistemas ade
cuados 

Artículo 13 !\tullas y sa:tciones. El Gobierno _podrá imponer mul
tas y sanciones por la mora o la defraudación en el recaudo y cons1g
nac1ón de las cuotas de fomento previstas en esta ley, sm perJu1cio 
de las acciones penales y civiles a que haya lugar 

Artículo 14 La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publ1cac1ón y deroga las demás d1spos1c1ones que le sean contranas. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JA'ITIN SAFAR 

El Secretano General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA • OOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y e¡ecútese. 
Dada en Santafé de Bogot.i, D. C., a 10 de dunembre de 1993. 

CESAR OAVIRIA TRUJILID 

El V1cemimstro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del :Mmistro de Hacienda y Crédito Púbhco, 

Héctor José Cadena Clavija. 

El Ministro de Agncultura, 
José Antonio Oeampo Gavirla. 

JLJEY ~O DJE ].993 
(diciembre 10) 

por medio de la cual se aprueba el "Trat¿3 sobre delimitación marítima entre la República 
de CG!ombia y ,Jamaica", suscrito en Kingston el 12 de no\·iembre de 1993. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el tell.to del "Tratado sobre dehm1tación maritima entre Ja 
República ele Colombia y Jamaica", suscr1to en Kmgston, .el 12 de 
DO\ 1embre de 1993, que a la letra dice. 

TRATADO SOBRE DELIMITACION l\IARITIMA ENTRE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y JAMAICA 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de Ja
m.iica, 

Considerando los trad1c1onales lazos ele amistad ex1stentPs entre 
los dos paíi.es, 

Reconociendo el mterés ele ambos Estado• en con•1derar a•untos 
rc!auvo• a la explotación 1ac10nal, adm1mshac1ón y con•en·aLlón de 
sus área• maritimas, inCTuyenclo la explotación de Joq recurso• vivos; 

Ileconoc1enrlo <JI mter6s que ambos Estados tienen en concluir un 
Trntuc'o sobre Dehm1tac1ón :\Ia1itima, 

Ten'endo en cuenta lo• recientes desa1 rollos del Derecho del :\lar; 

Deseosos de dehm1tar las áreas marítimas entre los dos países 
con base en el mutuo respeto, la igualdad de sobc1anía y los pnnc1p1os 
relevantes de Derecho Internac10nal; 

Han convemdo en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

La frontera marítima entre la República ele Colombia y Jamaica 
está constituida por líneas geodésicas trazadas entre Jos s1gu1entes 
puntos: 

Latitud (Norte) 

1 14° 29' 37" 
2 14º 15· oo· 
3 11º 05' 00" 
4 14º44' 10" 

Longitud (Oeste) 

78° 38'00" 
78° ]9' 39" 
77°40'00" 
74º30' 50" 

5 J:!eqele el punto 4. la línea de dehm1tación continua por una li
nea geodes1ca en chrccc1on a otio punto con corclenadas 15º 02' 00" N 
73° ~7' 30" W, haqta donde la, línea de clehm1tac1ón entre Colombia y 
Ha1h •ca mte1 c~ptada por la lmea de dehm1tac1ón que se acuerde entre 
Jamaica y Ha1t1. 
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ARTICULO 2 

Donde depósito& o campoq ele h1drocarburoq o ele gas natural se 
encuentren a ambos lados ele la línea de clehm1lac1on eqtablec1da en el 
artículo 1°, deberán explotarse de manera tal que la cl1str1buc1ón de 
los \ olúmenes ele loq recursos extraído~ de Joq citados depósitos o 
campoq sea proporcional al volumen de los depósJtoq o campos ubica
dos a cada lado ele la línea ele dehrmtauón 

ARTICULO 3 

1 Hasta tanto se cletermmen los limites junqchcc1onales entre 
las Partes en el a1 ea abajo designada, las Partes acuerdan establecer 
en ésta, una zona ele adm1mstrac1ón conjunta, control, exploración y 
e:1.plotac1ón ele los 1 ecursos Vl\'Ob y no vivos, en adelante llamada "Area 
de Régimen Común"; 

a) El Area de Régimen Común, está cstablecula por la figura 
descrita por las lineas que unen los &1gu1entes puntoq en el orden 
en que se mencionan. Las llne.is que unen los puntos señalados serán 
llneaq geodésicas a menos que especif1camente se exprese lo con
trario. 

Punto Latitud (Norte) Longitud (Oeste) 

1 16°04'15" 79º 50' 32" 
2 16º 04' 15" 79º29' 20" 
3. 16°10· 10· 79"29' 20" 
4. 16º 10' 10" 79º 16' 40" 
5 16º 04' 15" 79º 16' 40" 
6 16º 04' 15" 78º 25' 50" 
7. 15° 36' 00" 78º25' 50" 
8 15º 36' 00" 78º 38' 00" 
9 14°29' 37" 78°38' 00" 

10 15º 30' 10" 79"" 56' 00" 

11 15°46' oo· 80º 03' 55" 

EJ. límite del Area de Régimen Común continúa a lo largo del 
arco de 12 millas náuticas de radio, medido desde un punto en 
15º 47' 50" N 79º 51' 20" W, que pase al Oeste de los cayoq de Serra
nilla hasta el punto 15º 58' 40" N 79º 56' 40" W La figura es luego 
cerrada por una línea geodésica hasta el punto 1 

b) El Area de Régimen Común excluye el área maritima com
prendida alrededor de los cayos del banco de Serramlla dentro del 
arco de círculo más extenor de 12 mlllas náuticas de radio medido 
desde el punto 15°47'50" N 79º51'20" W en forma tal que pase a 
través de los puntos 15º 46' 00" N 80° 03' 55" W y 15° 58' 40" N 
79°56'40" w 

c) El Area de Régimen Común también excluye el área marí
tima comprendida alrededor de los cayos de Bajo Nuevo dentro del 
arco de círculo más extenor de 12 millas náubcas de radio medidb 
desde el punto 15º51 '00" N 78°38'00" W. 

2 En el Area de Régimen Común las Partes pueden llevar a cabo 
las s1gu1entes actividades 

a) La exploración del área y la explotación económica de los re
cursos naturales tanto vivos como no vivos, de las aguas suprayacen
tes al lecho y del lecho y del subsuelo del mar, y otras acbv1dades 
para la exploración y explotación económicas del Area de Régimen 
Común. 

b) El establec1m1ento y uso de islas arbf1c1ales, mstalac1ones y 
estructu1as. 

c) lnvest1gac1ón uentíf1ca manna 
el) La protección y preservación del mecho marmo 
e) La conse1·vac1ón de los recursoq \ I\ os 
f) Las medidas autorizadas por este Tratado o las que ele ob a 

manera puedan acordar las Partes para asegurar el wmphm1ento 
y la ejecución del 1 ég1men establecido por este tratado. 

3 Las act1\"lclades relall\'aq a la exploración y e'l:plotac1ón de los 
recurnos no Vl\'OS así como aquellas a Jan que se refieren Job 01 d1-
nales c) y el) del numeral 2, serán lle\'aclas a cabo 'obre ba&e' con
junta& awrdacla• por amba& Partes 

4 Las Parte" no autorizarán a tercero' Estados y orgamzac1ones 
mternauonales o a embarcaciones de tale• Estadoq y orgamzac1ones 
para llev.ir a <abo mnguna de las a<t1v1dade& a que se refiere el nu-

meral 2 Esto no 1mp1de que una Parte celeb1e, o autorice, acuerdos 
para ai rendam1entos, licencias, inverblone& conjuntas y prog1.i.mas de 
as1&tenc1a técmca, con el fm de fac1htar el ejerc1c10 de los derechos 
señalados en el numeral 2, de acuerdo con los procedtm1entos estable
culos en el Articulo 4. 

5 Las Partes acuerdan que en el Area ele Régimen Común cada 
una tiene jUr1sd1cc1ón sobre sus nac1onale• y buques que en.1rbolen su 
bandera o &obre los cuales ejerza admm1qlrac1ón y control, ele con
formidad con el derecho mternac1onal. 

En caso que una Pa1 te alegue que nac10nales o embarcaciones 
de la otra han mfring1do o est.ín inírmg1enclo las d1spo;ic1ones de 
este Tratado o cualcimeia de las med1da'J adoptadas poi· las Pa1 tes 
para su 1mplementac1ón, la Parte que alegue la v1olac1ón debe1·.i dm
g1rse a la otra, para 1mc1ar consultas con miras a llega¡· a una ~oluc1ón 
amigable denllo ele un término de 14 díaq 

Al recibo de la queja, la Parte a la cual se dmge, deberá, sin 
perju1c10 de las consultas a que se refiere el párrafo anterior: 

a) En el caso ele una queja relat1\ a a una 1nfracc1ón que ha 
sido cometida, se asegu1ará que las actJ\•1d.i.des obJeto de la q11e,1a 
no se repitan. 

b) En el caso ele una queja relativa a una mfracc1ón que está 
siendo cometida, se asegurará que las actividades objeto de la queJa 
se suspendan 

6 Las Partes acuerdan adoptar mechdas para asegurar que los 
nacmnales y buques de terceros Estadoa cumplan con las regulaciones 
y med11las adoptadas por ellas para implementar las actividades se
ñaladas en el numeral 2 

ARTICULO 4 

1 Las Partes acuerdan establecer una comisión conJunta, que 
en adelante se denommará "La Com1s1ón Conjunta", la cual elaborará 
las modahdades para la 1mplementac1ón y la ejecución de las ach\"1-
dades señaladas en el nume1 al 2 del articulo 3, las medidas adoptadas 
de conformidad con el numeral 6 del artículo so y llevar a cabo cual
quiera otra función que le pudiera ser aq1gnada por las Parteq con el 
propósito de implementar las d1spos1cmne~ de este Tratado. 

2 La Com1s1ón Conjunta estará. consb.tu1da JXll' un representante 
de cada Parte que podrá ser as1st1do por los asesores que se <ons1-
deren necesarms 

3 L.i.s conclusiones de Ja Comisión· Conjunta deberán ser adop
tadaq por consenso y solamente constituirán recomendaciones para las 
Partes Una vez adoptadas por las Partes, las conclusiones ele la· €0-
m1s1on Conjunta serán obhgator1as para ellas. 

4 La Com1s1ón Coll,Junta comenzará su tiabajo inmediatamente 
entre en v1go1· este Tratado y deberá, a menos que las Partes acue1·
den otra cosa, concluir las• tareas 1dentlflcadas en el numeral 1 de 
este artículo dentro de seis meses contados a partir del 1mc10 de su 
trabajo 

ARTICULO• 5 

El Datum geodésico está basado en el World Geodetic System 
(1984). 

ARTICULO 6 

Solamente para propósitos llustrat1vos, la línea de delimitación 
y el Area de Régimen Común se muestran en lw carta U S Defense 
Mappmg Agency Chart 402 que se anexa En caso de chferencuu1 
entre la carta y las coordenadas, estas últimas prevalecerán 

ARTICULO 7 

Cualquier conbo\0 ers1a entre las Partes •olne la mterpretac16n o 
aphcac1ón de este Tratado, será 1 equelta por acuerdo entre los dos 
paíse~. ele conformidad con los medios de solución pacífica ele conh o
vers1as previstos. en el derecho 111ternac1onal. 

ARTICULO 8 

El presente Ti atado está sujeto a rahf1cac1ón. 

ARTICULO 9 

E•tc Tratado entrará en \'lgor en la fecha del can.ie ele los ins
trumentos de 1ahf1cac1ón. 

ARTICULO 10 

Hecho en español e mglés, siendo ambos textos igualmente au
ténticos. 
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En fe de lo cual los M1mstros de Relaciones Extenores de los 
dos paises suscriben el presente Tratado. 

DECRBTA 

Hecho en Kmgston el día 12 de noviembre de 1993. 

Por el Gobierno de la Repúbhca de Colombia, 

Noeml Sanln 

Articulo 1° Apruébase el "Tratado sobre l'elim1tación marítima 
entre Ja Repúbhca de Colombia y Jamaica", su•cr1to en Kmgston, el 
12 de noviembre de 1993. 

Articulo 211 De confonmdad con lo d1~pue~to en el articulo 111 
de la Ley 'iº de 1944, el "Tratado sobre dehm1lac16n entre la Repú
bhca de Colombia y Jamaica", que por el articulo primero de esta 
Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se per
feccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

l\J1mstra de Relaciones Exteriores 

Por el Gobierno de Jamaica, 

Paul Dougla,. Robertson 

Artículo 3º La presente Le)' nge a partir de la fecha de su pu
bhcac16n 

llhmstro de Relaciones Exteriores y Comercio E'Cter1or 
El suscnto Jefe de la Of1cma Jurld1ca del M1mster10 de Relaciones 

Ex tenores, 

El Presidente del honorable Senado de la l'epúbhca, 
JORGE RAlliON ELIAS NADER 

HACE CONSTAR 

Que la presente es una fotocopia del texto or1gmal del "Tratado 
sobre dehnntac16n marítima entre la Répúbhca de Colombia y Ja
maica", suscrito en Kmgston, el 12 de noviembre de 1993 

Dada en Santafé ele Bogotá, D C , a los veinticuatro (24) días del 
mes de no\lembre de 1993 

El Secretano General del honorable Senado de la Repúbhca, 
PEORO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de Ja honorable Cámara ele HepresentanteR, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretano General de la honm a ble Cámara de Representantes, 
DI~GO VIVAS TAFUR 

El Jefe Of1cma Jurídica, 
Héctor Adolfo Smtura Varela. 

REPUllLICA DE COLO~mIA - GOBIERNO NACIONAL 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Comuníquese, publlquese y eJecútese. 

Santafé de Bogotá, D C , 24 de noviembre de 1993. 
Aprobado. Sométase a la cons1derac1ón del honorable Congreso 

Nacional para los efectos const1tuc1onales. 

Previa su reVlhlÓD por parte de la Corte Constitucional, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 241-10 de la Con~titución Política. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 10 de d1c1embre de 1993. 
(Fdo ) César Gaviria TruJ11lo. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La l\l1mstra de Relaciones Exteriores, La ll'hmstra de Relac1ones Extenores, 
(Fdo.) Noemi Sanín de Rubio. 

·l~~--~M-l_N_l_ST_E_R_l_O ______ __.l ~ ]l)E lllELACIONES EX'R'IElUORES _ 

DECRETOS 
DECBETO NllMEBO Ulll DE 1993 

Ccllclembre 101 
por el eaal • orden& una comlsl6n 1 • hace un 

encarp 

El Presidente de la Republlca de Colmnbla en uso 
de las facultades J.egalea que le confiere el numeral 
39 del articulo 189 de la Constitución PohUca, y en 
de&am>llo del articulo 2" del Decreto 1668 de 1991, 

DECRETA 

Articulo 1'> Coml&lonaae a partir del 14 de cUc1em .. 
bre de 1993 y por el tennlno de doce n21 ellas a la 
doctora Noemi Sanln de Rubio Ministra de Relo.cio
nes E::irter1ores para trasladarse a Francia. e Israel, 

·en v1s1ta of1clal a dicho& pames 
Articulo 2'I La doctora Sonln de Rubio tiene 

derecho a pasaje aéreo en la ruta Santafe de BogOtá
ParlB-Tel Avlv-Parls-Madnd-Londres-Santa!~ de Bo
gotá y a la suma de cuatrocientos dólares CUSS 400 001 
cllarlm, por concepto de Vlitlcos durante doce Cl2) 
ellas 

Articulo 3° El pasaje y loa viáticos sellolados en el 
presente Decreto, se pagari.n con cargo al presupuesto 
del Fondo Rotatorio del Ministeno de Relaciones 
EKtenoreS 

Articulo 4• Encárgase a la doctora W1lma Zofra 
Turbay, V1cemlnlstra de Relaciones EK:terlores, de las 
funciones del Despacho de la Ministra de Relaciones 
Ezterlores, durante la ausencia. de la titular 

' Articulo 511 Este Decreto nge a partir de la fecha 
de su publlcaclón 

Publ!quese comuruquese y cumplase 
Dado en Banta!e de Bogoti, D C, a 10 de diciem

bre de 1993 
CESAR GAVJRIA TRt.JILLO 

El Director del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República 

Misad SO\a Pinsón 

DECRETO NVMERO Zf14 DE 1993 
(cbc1embre 101 

por el eual 1e aeepta una. renunela 

El Presidente de la Republlca de COiombia en uso 
de las facultades legales que Je confiere el numeral 
2" del articulo 189 de la constltuc10D Polltlca J el 
articulo 11• del Decreto 1950 de 19'13, 

DECRETA 

Articulo lª A partir del 18 de diciembre de lll!lS, 
acéptase la renuncia presentada por el doctcn An· 
dris Espinosa Fenwarth, al cargo de Consejero Co
mercial en la Misión Permanente de Colombia onte 
la Organlzacl6n de las Naciones Unidas, ONO, con 
sede en Ginebra, Suiza 

Articulo 2" Este Decreto rige a partir de la l•cha 
de su publlcaclon 

Publ!quese, comunlquese y cúmplase 
Dado en Santa!é de Bogoti D C , a 10 de dicl<m

bre de 1993 
CESAR GAVIRIA TRUJJLLO 

La M.lnmtra de Relaciones Exteriores 
Noemi Sanfn de ftgbo 

El Ministro de Comercio Exterior, 
Juan Manuel Santa&. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DEL DERECHO 

DECRETOS 

DECBETO NUMERO ZfllZ DE 1993 
!diciembre ~l 

por el cual 1e ha.ce un nombra.miento en mtenmlfzd 
en la Notaria Cincuenta y Cnatro del Clft\l.IO de 

Sanlafé de Bogotá, D C 

El Premdente de la Repubhca de Colomb.a, tn 
ejercicio de sus !acu!tades constltu01onales y legal<• 
y en especial de las que le confiere el nu~ral 13 
d•I art.1culo 189 de la Const1tucl6n Pollllca y le<. a.r
t1culos 5ª del Decreto-ley 2163 de 1910 y 61 del De
creto reglamentarlo 2148 de 1983, y 

CONSIDERANDO 

QUe el Gobierno Nacional creó reclentemEnte Ja 
Notana Cincuenta y CUatro del Clrcu!o de Sontolé 
de Bogota, ubicada en el sector de San C~tal 
Sur. 

Que se hace necesario desl¡¡nar Notano cineu<nta 
y cuatro del Circulo de Santafé de Bogota en calJi!Jul 
de Interino, mientras &e provee el cargo en Proi'!Edl!'d 
mediante concurso. 

DECRETA 

Articulo 1° Nómbrese en interinidad al doctor Cn.m~ 
pos Alberto Puentes Nllllez, Identificado con la Udl11B 
de cludadama nlbnero 17163919 de Bogota p:ua c1 .. -
empetlar el C8J'llO de Notarlo Clm:uenta y cuatro cle1 

Noeml Sanln de Rubio. 

• CUWlo de Bantafe de Bo¡,otá, sector de San Cns
tóbal sur, a11entra& se pro' ee el cargo en propiedad 
mediante concurso 

Articulo 2" El presente Decret.o rige a partir dll 
la fecha de su publlcBC1on 

Publ!quese, comuruquese y ~Ompl-
Dado en Santa!e de BoBota, D e , a 7 de diciem

bre de 1993 

CESAR. GAVIR1A TRUJJLLO 

El Ministro de Justicia y del Derecho 
Andréll Ge f '• Dlaz. 

DECRETO NUMFRO ztG8 DE 111113 
<diciembre 10) 

por el cual se hace un no "1.bramlen&o en Interinidad 
en la Notana Umea drl Circulo de 11111ambo, 

Atlinl.1eo. 

El Presidente de la Ropubllca de Colombia, en 
ejercicio de aus racultade~ constttuciona.les Y legales 
y en especial de las que le confiere el numeral 13 del 
art.iculo 189 de la Const.1tu1Jton Polittca. y loo art1cu!os 
5" del Decreto-ley 2163 de 1970 y 61 del Decreto Re
glamentario 1148 de 1983. y 

CONSIDl:.RANDO 

Que mediante Decreto 1384 del 18 de JUiio de 1993 
el OOblemo No.c1onal c1 e6 la. Notaria Unlca del 
Circulo de Malambo, Atlent1co, 

Que se hace neceso.no designar Notarlo Unlco del 
Circulo de Malambo Atlo.nt1co, en calidad de lnte
nno mientras se provee el cargo en propiedad me.
dlante concurso, 

DECltETA 

Articulo lº Nombrase en lntennldad al doctor Ber
nardo Alvarez Cervantes 1dentlflcaclo con la cédula 
de cludadarua numero 741538'1 de Barra.nquWa, pua 
desempeñar el cargo de ~ otario Unlco del Circulo de 
Me.lambo, Atlantlco, mle•1traa se provee el car¡o en 
propiedad mediante conc..1r&0 

Articulo :zt El preaenle Decreto rige r. partir de la 
lecha de su publicación 

PUbllqueae, comunfque.Ee y c'llmplase 
Dado en Santa!é de B<>gotá, D C , a 10 de dlclem• 

bre de 1993 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
Andrés 001 ita D••• 


